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ARMANDO CHAVARRO LUGO Vs. OCTAVIO CONDE LASSO 
 

Neiva, quince de enero de dos mil veinte. 
 

Como quiera que el líbelo reúne los requisitos legales, se dispondrá la 
admisión de la demanda y se ordenará tramitarla conforme a lo 
señalado en los artículos 276 y ss. del CPACA.  
 
En consecuencia, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control 
de nulidad electoral promueve el ciudadano ARMANDO CHAVARRO 
LUGO contra OCTAVIO CONDE LASSO.  
 
SEGUNDO.- Ordenar tramitarla  por el procedimiento especial, 
señalado en los artículos 276 y ss. del CPACA (en única instancia1). 
 
TERCERO.- Notificar, personalmente este auto y correr traslado por el 
término de 15 días con entrega de copias de la demanda y de sus 
anexos, a las siguientes partes: 
 
a) Al señor OCTAVIO CONDE LASSO, a través de la dirección aportada 
en el libelo introductorio (sede Alcaldía de Aipe - artículo 277, numeral 
1, literal a del CPACA). 
 
b) A la Registraduría Nacional del Estado Civil, al buzón de correo 
electrónico: notificacionjudicial@registraduria.gov.co (numeral 2 
artículo 277 CPACA). 

 
                                                           
1 De acuerdo con la información tomada del documento rotulado ficha de caracterización,  
elaborado por el Departamento Nacional de Planeación (cuya fuente oficial fue la registrada por el 
DANE), en la anualidad 2019 el municipio de Aipe (H) tiene una proyección poblacional de 29.177 
habitantes:http://sirhuila.gov.co/images/sirhuila/SIR_2019/FICHAS_DE_CARACTERIZACION_2019/A
ipe.pdf 
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c) Al Ministerio Público - Procurador Judicial Administrativo Delegado 
para esta Corporación (numeral 3 artículo 277 CPACA). 
 
CUARTO.- Notificar a la parte demandante por estado electrónico 
(numeral 4 del artículo 277 CPACA). 
 
QUINTO.- Ordenar que por Secretaría se informe a la comunidad la 
existencia del proceso a través de aviso que será publicado en la 
página web de la Rama Judicial y de esta Corporación, durante el 
término de 5 días (numeral 5 artículo 277 CPACA). 
 
SEXTO.- Reconocer personería adjetiva al abogado William Alvis 
Pinzón, para que actúe como apoderado de la parte demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido (f. 11). 
 
 
 

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 

RAMIRO APONTE PINO 
Magistrado 

 
 

 


